
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas: 

En cumplumento a mu atrivución y obligación de Comsano Principal de la 
Compañia AGREHESA, AGREGADOS HÉRCULES $.4., presento a ustedes mu 
míorme y opmuón sobre la razonabilidad y capacidad de la información 
presentada por la Admumstracion, en relación con la situacion financiera, el 
desempeño financiero y los flujos de efectvo de las operaciones de la Compañia 
correspondiente al ejercicio econórmco termnado al 31 de Diciembre del 2 015 
que se resume asi 

1 Los admmistradores han cumplido con todas las disposiciones, normas 
legales, eotamutarias y reglamentanas vigentes, asi como las resoluciones de 
la Junta General de Acciomstas de la Compañía. 

2 La correspondencia, hibros de Acta de Junta General de Accionistas, Libro 
talonano, libro de acciones y acciomsta», comprobantes y libros de 
contalulidad, se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes y las Normas Internacionales de Informacion Financiera para. 
Pequeñas y Medianas Entidades (MI para las PYMES) 

3.- La custodia y conservación de los bienes de la Empresa y bienes de terceros 
bayo responsabilidad de la Campaña son convenientes 

4 - Expresamos que hemos dado fiel cumplimento a lo dispuesto en el artículo 
279 de la Ley de Compañias vigente 

5 - Los procedimientos del sistema de control mterno establecidos por la 
Compañía son adecuados 

6 Las cifras presentadas en los estados financieros guardan relacion con las 
registradas en los libros de contabilidad 

7 Las relaciones e indices de los estados financieros son confiables, ademas, 
han sido efaborartos tomando en consideración las Normas Internacionales de 
Información Financiera, NP para las PYMES 

8- Del analisis comparativo, de los principales indicadores financieros 
correspondientes a los dos últimos ejercicios economicos se determina un 

ptable comportarmento en su rentabilidad



  

9 En mi opinión, la pérdida neta del ejercicio cortado al 31 de Diciembre del 
2015 esta de acuerdo con las cxcunstancias actuales del Pale 

10 - No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día en las 
Juntas Generales de Acciomstas 

1l la convocatome a Junta General de Acciomstas de la 
Compañia se reahzo de conformidad con las disposiciones 

societarias vigentes 

12 - En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía 
se conservan, de acuerdo con la ley, las Istas de asistencia a las mismas 

13, Deo constancia de la colaboración prestada por los funcionarios de la 
compañía para el desempeño de rus funciones 

Guayaquil, febrero $ de 2016 
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